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OTRAS MUERTES VIOLENTAS

FEMICIDIO

TOTAL POR AÑO

31 años es la edad promedio de las víctimas

49% solo tenían educación primaria

4% tenían educación superior

29%

mujeres tenían hijos e hijas
1% víctimas estaban embarazadas

Del total de víctimas de otras MVM 2023:
MUERTES VIOLENTAS DE MUJERES

CARACTERIZACIÓN DE VÍCTIMAS

Del total de víctimas de femicidio 2023:
FEMICIDIOS

31 años es la edad promedio de las víctimas

55% solo tenían educación primaria

5% tenían educación superior

58% mujeres tenían hijos e hijas

4% víctimas estaban embarazadas
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AGRESORES INVESTIGADOS, PROCESADOS Y NO IDENTIFICADOS  2023:

CARACTERIZACIÓN DE VICTIMARIOS

En el 24% de casos de femicidio, los agresores no 
han sido identificados; y, en otras muertes 
violentas de mujeres esa cifra sube al 84%.

36 años es la edad promedio de agresores en 
casos de femicidios, y 31 años, en casos de 
muertes violentas a mujeres

13 agresores se suicidaron después de             
cometer femicidio

LUGAR DE LOS HECHOS 2023:
El 61% de femicidios se cometen en el domicilio de la víctima, victimario o de otro familiar; y, los casos 
de otras muertes violentas de mujeres se perpetraron el 39% en la vía pública.

CARACTERIZACIÓN DEL HECHO VIOLENTO

El 56% de los casos de femicidio se cometen con armas blancas o contundentes; y, en otras muertes 
violentas de mujeres el 62% son perpetradas con armas de fuego, y el 16% con arma blanca.

ARMAS UTILIZADAS 2023:

https://www.funcionjudicial.gob.ec/femicidiosec
Para más información ingresa a:

https://www.funcionjudicial.gob.ec/femicidiosec

433 Total
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CASOS
PROCESADOS408 Total

Nacional

VÍCTIMAS DE 
FEMICIDIOS

Y OTRAS FORMAS DE 
MUERTES VIOLENTAS

ESTADO PROCESAL
FEMICIDIOS Y  MUERTES VIOLENTAS  DE MUJERES

CASOS TRAMITADOS EN LA FUNCIÓN JUDICIAL

El número de víctimas es mayor al de procesos porque existen casos con 
más de una víctima.

INFORMACIÓN OFICIAL
 01 de enero al 30 de septiembre de 2023

La investigación previa en femicidios y otras MVM está cargo de la Fiscalía General del Estado, y 
puede durar dos años o más. Por su parte, el proceso penal se desarrolla en varias etapas desde 
la instrucción fiscal, la etapa  intermedia, la etapa de juicio, las impugnaciones, a lo que pueden 
sumarse diversos recursos, que agregan tiempo para la culminación de una causa con sentencia 
ejecutoriada.

OTRAS MUERTES VIOLENTAS FEMICIDIO TOTAL POR AÑO

CAUSAS POR MOMENTO PROCESAL

Investigación 
Previa

Instrucción
Fiscal

Evaluación y Preparatoria
de Juicio

Juicio Resueltas
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304
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CASOS JUDICIALIZADOS

87% 3% 3% 5%75% 4% 6% 14%91% 3%
11

2
2%1%1%2% 3%

EL 39% DE LOS CASOS DE FEMICIDIO 
COMETIDOS EN EL 2023 YA ESTÁN                    
JUDICIALIZADOS

AUDIENCIAS EN EL 2023

367 Audiencias

POR CASOS DE
FEMICIDIOS

Y MVM

SE CONVOCÓ A:

196

REALIZADAS

84

DIFERIDAS

53% 23%
35

FALLIDAS

10%

52

 SUSPENDIDAS

14%

155
AUDIENCIAS

FIJADAS  PARA 
REALIZARSE

EN EL CUARTO
TRIMESTRE DE 2023

EN EL AÑO 2023 
SE HAN EMITIDO

SENTENCIAS CONDENATORIAS 
DE CAUSAS INICIADAS ENTRE 

LOS AÑOS 2014 Y 2022 
DE FEMICIDIOS Y MVM.

36 

EN 2023 LA 
FUNCIÓN JUDICIAL

HA REALIZADO

DILIGENCIAS EN CAUSAS 
ACTIVAS  DE FEMICIDIO 

Y OTRAS MVM 
DESDE EL 2014 HASTA EL 
30 DE SEPTIEMBRE 2023 .

6.157 

GESTIÓN JUDICIAL

NOTICIAS PROCESALES TERCER TRIMESTRE 2023
El 11 de septiembre de 2023, caso Carmen Ch. L.y: en la                
Audiencia de juzgamiento el Tribunal de Garantías Penales de 
El Oro dictó sentencia condenatoria por delito de violación con 
resultado de muerte tipificado en el Art. 171 inciso primero 
numeral 2 e inciso final del Código Orgánico Integral Penal 
contra Carlos H. con una pena privada de 34 años 8 meses.

El 02 de agosto del 2023, caso Elvia C. C.: en Audiencia de  
vJuzgamiento el Tribunal de Garantías Penales de Ambato 
dictó sentencia condenatoria por el delito de femicidio Art. 
141 del Código Orgánico Integral Penal contra Angel A. con 
una pena privativa de 22 años.


